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 TRIBUNAL DE ADOLESCENTES DEL CONDADO DE MARION 
 

El tribunal de adolescentes del Condado de Marion es un programa alternativo para menores de edad que han sido acusados 
de cometer un delito por primera vez. Un joven puede ser referido al tribunal de adolescentes por el Departamento de Justicia Juvenil 
y/o por un fiscal. Para que un joven pueda participar en el programa alternativo del tribunal de adolescentes primero tendrá que 
obtener permiso del fiscal. 

 
Hay que pagar la suma de $25.00 para participar en el tribunal de adolescentes. Esta suma se tiene que pagar dentro de un 

plazo de 30 días después de asistir a una reunión con el representante del tribunal de adolescentes.  Pago se debe hacer por giro postal 
a: Marion County B.O.C.C.  Rebajas o exenciones del pago tienen que ser aprobados por el juez del Tribunal de Menores que preside 
el caso. 

 
El tribunal de adolescentes se reúne los martes de las 4:00 p.m. hasta aproximadamente 6:30 p.m., en la sala de convocación 

de jurados ( Jury Assembly Room) en el juzgado del Condado de Marion. 
A los jóvenes que tienen un cargo por un delito menor se les impondrá las siguientes sanciones: 

1. Completar 40 a 75 horas de servicio comunitario. 
2. Prestar servicio como miembro de jurado en aproximadamente  4 a 8 juicios. 
3. Escribir una carta de disculpa a la víctima. 
4. Participar en una gira de la cárcel de Condado de Marion o del centro de detención de menores. 
5. Observar un panel de impacto a víctimas (para jóvenes de 15 años o más). 

A los jóvenes que tienen un cargo de un delito grave se les impondrá las siguientes sanciones: 
1. Completar de 75 a 150 horas de servicio comunitario. 
2. Prestar servicio como miembro de jurado en aproximadamente 10 a 12 juicios. 
3. Escribir una carta de disculpa a la víctima. 
4. Participar en una gira de la cárcel de Condado de Marion o del centro de detención de menores. 
5. Observar un panel de impacto a víctimas (para jóvenes de 15 años o más). 

Dependiendo de la decisión del jurado del tribunal de adolescentes, se puede imponer las siguientes sanciones: 
1. Inscribirse en clases de control de coraje. 
2. Cumplir con un toque de queda. 
3. Completar ejercicios por escrito que correspondan al cargo. 
4. No tener contacto con la víctima. 
5. Pagar restitución a la víctima, si es necesario. 
6. Participar en consejería individual o con la familia. 
7. Someterse a pruebas de droga administradas sin notificación previa. 

A los jóvenes con cargos de delitos menores se les pide completar todas las sanciones antes del:__________________ 
A los jóvenes con cargos de delitos graves se les pide completar todas las sanciones antes del:____________________ 

 


